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SENI'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 31 de.iulio de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Tam Pérez, abogado
de la Corporación Hotelera Metor SA, contra la resolución de fojas 641, de fecha 6 de

agosto de 2015, expedida por la Primera Sala Civil de la Cofie Superior de Justicia de

Lima, que, confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oftcial El Peruano cl 29 dc agosto dc 2014, este Tribunal estableció, en el
lundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concuffa alguno de los siguientes
supuestos, clue igualmente están contenidos en e1 artículo I I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se pre scntan cuando:

a) Carezca de l-undamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada conlradiga un precedente del I'ribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. De acuerdo con lo señalado en la sentencia recaída en el Expediente 04853-2004-
AAiTC, publicadaen el diario oftcialEl Peruano el 13 de sctiembre de2007,y en
el marco de lo establecido por el Código Procesal Constitucional, así como de su
posterior desarrollo j urisprudencial, el proceso de "amparo contra amparo" así como
sus demás variantes (amparo contra habeas corpus, amparo contra cumplimiento,
amparo contra acción popular, etc.) es un régimen procesal de naturaleza atípica o
excepcional cuya procedcncia se encuentra sujeta a determinados supuestos o
criterios. De acuerdo con uno de esos supuestos, el amparo contra amparo no
procede en contra de las decisioncs cmanadas dei Tribunal Constitucional.

3. En el presente caso, la empresa rccurrcnte solicita que se declaren nulas: i) la
sentencia recaída en el Expedienle 05923-2009-PA/1'C, de fecha 21 de junio de
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2010 (f. 226), a través de la cual el Tribunal Constitucional declaró fundada la
demanda de amparo promovida por Pablo Hugo Torres Arana; ii) la resolución de

fecha 1 de setiembre de 2010 (f.234), por medio de la cual se declaró fundada la
solicitud de aclaración de la citada sentencia constitucional, presentada por Pablo

Hugo Torres Arana; y, iii) la rcsolución de fecha 20 de setiembre de 2010, por la
que el Tribunal Constitucional resolvió desestimar la solicitud de aclaración que

presentó. Sostiene en términos genéricos que ias resoluciones referidas fueron
expedidas por el Tribunal Constitucional vulnerando sus derechos fundamentales.

4. Siendo ello así, queda establecido que la pretensión de la recurrente está dirigida a

cuestionar decisiones emitidas por cl Tribunal Constitucional y a que estas sean

declaradas nulas. En tal sentido, como ya se indicó en el fundamenfo 2 supra, el
régimen excepcional del amparo contra amparo no puede ser promovido para

atender reclamos como los aquí invocados.

5. En consecuencia, y de 1o expuesto en ios fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso c) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Política del Perú, y el firndamento de voto del magistradoEspinosa-Saldaña
ISarrera, que se agrega,
RESUELVE

Publíquese y notifiquese

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que certlflco:
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HELEN TAIdRIZ REYES'
Sdü¡it ü It Sab Prkñ€re

fipua^L Colgllrucl{rxAL

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.
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c<-rinciclo con el sentido de 1o resuelto por mis colegas, pero aprovecho la ocasión para
liaccr algunas precisiones con respecto a Ia procedcncia de los procesos constitucionales
de la libertad (amparo, hábeas corpus y hábeas data) contra otros procesos
constitucionales; y, en especial, con respecto a[ denominado "amparo contra amparo',.

En rclación con ello, clebe tenerse presentc que nuestra constitución no prevé
regulación específica al rcspecto. Únicamente incluye la regulación general que limita la
proccdcncia de los amparos contra resoluciones judiciales, los cuales únicamente
pueden interponerse frente a procesos judiciales irregulares (interprctación a cr¡ntrario
sensu del artículo 200, inciso 2 de Ia Constifución). Sin embargo, el código procesal
Constitucional si parece hacer una precisión importante al respecto cuando señala que
"[n]o proceden los procesos constifucionales cuando: (...) Se cuestione una resolución
flrme recaida en otro proccso constirucional ( )" (articulo 5, inciso 6 del código
Procesal Constitucional).

Alior a bien, no obstante 1o anterior, este Tribunal Constitucional ha permitido, a través
de doctrina jurisprudencial y dc algún precedente, la procedencia dcl amparo contra
amparo, fomulando con el tiempo diferentes criterios para su admisión. Esta
jurisprudencia incluso se ha desarrollado luego de la entrada en vigencia del Código
Procesal Constitucional. Así pues, entre las resolucioncs emitidas tlas la entrada en
vigor del código Procesal constitucional, tenemos a las siguientes: RTC Exp. No
02707-2004-AAITC, STC Exp. No 3846-2004-PNTC, STC Exp. No 4853-2004-
AA/TC, STC Exp. N" 03908-2007-PA1TC, STC Exp. N" 04650-200 1-ANTC.

Como puede apreciarse, este Tribunal ha habilitado la procedencia del amparo contra
amparo (y de los procesos constitucionales contra procesos constifucionales, en
gencral), pese a existir una regulación que, leída literalmente, se exprcsa en sentido
contrario y sin pronuncia¡se directamente sobre la constrtucionalidad o no de 1o
dispucsto por el legislador. Siendo así, considero que es pertinente plantear dentro del
Tribunal una discusión en tomo a la procedencia del denominado amparo contra
amparo, y sobrc la procedencia de los procesos constitucionales contra procesos
constitucionales, sin obviar lo dispucsto en la Constitución y dando una respuesta frente
a lo desarrollado por cl Código Procesal Constitucional.
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